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MINUTA 

Reunión No. 1015-2023 
 
 

Fecha reunión: Jueves 27 de abril 2023 
  

Inicio: 08: 22 a.m. 
  
Lugar: Por medio de zoom y Sala Consejo Institucional 
  
 MAE. Nelson Ortega Jiménez, quien preside, Dr. Luis 

Alexander Calvo Valverde, Mag. Randall Blanco 
Benamburg, Máster Raquel Lafuente Chryssopoulos, Ph.D. 
Rony Rodríguez Barquero, Máster Ana Rosa Ruiz 
Fernández, Srita. Abigail Quesada Fallas. 
 
 

Profesional en 
Administración CI: 
 
 
Secretaria de apoyo: 

 
MAE. Maritza Agüero González 
 
 
TAE. Adriana Aguilar Loaiza  

 
 
1. Agenda. 

 
Se aprueba la Agenda de la siguiente forma:  
 

1. Aprobación de la agenda   
   

2. Aprobación de las minutas No.1013 y No.1014  
  

3. Correspondencia   
  

4. Proyectos estratégicos para sesión exclusiva del PEI 22-26  
  

5. Políticas específicas para la formulación del plan anual operativo-presupuesto 
2024. (R-188-2023)  

  
6. Reglamento para la formulación, ejecución, el control y evaluación del plan-
presupuesto asignado a la Federación de Estudiantes (FEITEC)    

  
7. Audiencia: Auditoría Externa periodo 2022(Personas invitadas: Licda. Mie 
Madrigal Mishino,  Licda. Lucia Hodgson López, Consorcio EMD Contadores 
Públicos Autorizados) 10:00 am 60 minutos  
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8. Audiencia GTH-327-2023 Instrumento de Evaluación del Período de Prueba 
para el puesto de Auditor(a) Interno(a) (Personas invitadas: Dra. Hannia 
Rodríguez Mora, directora del Departamento del Gestión del Talento Humano, 
Máster Ana Catalina Jara, coordinadora Unidad de Desarrollo de Personal y Lic. 
Luis Madriz Bermúdez, Profesional del Departamento de GTH) 11:15 am 45 
minutos  

  
9. AL-158-2023 Sobre propuesta de Reglamento para la atención de informes 
de auditoría y presuntos hechos irregulares en el ITCR, artículos 16 y 17.  

  
10. Derogatoria Normas de Presupuesto para el Instituto Tecnológico de Costa 
Rica, en atención de la recomendación 2.3, inciso e del Informe de Auditoría 
Interna AUDI-CI-003-2021 “Análisis sobre el apego a las regulaciones con las que 
opera el Consejo Institucional”  
  
11. Varios   
 
 

2. Aprobación de las minutas No.1013 y No.1014  
 
El señor coordinador somete a votación las minutas No. 1013 y 1014 y ambas son 
aprobadas por unanimidad. 
 
3. Correspondencia   
   

  
a. CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 
ADMON.  

  
a.1 DFC-332-2023 Memorando con fecha de recibido 14 de abril de 2023, suscrito 
por la Licda. Silvia Watson Araya, directora del Departamento Financiero Contable, 
dirigido al MAE. Nelson Ortega Jiménez, coordinador Comisión de Planificación y 
Administración, en el cual se remite criterio solicitado en los oficios atención SCI-
1232-2022 y SCI-244-2023 sobre las Normas de Presupuesto del ITCR. Se 
incorpora al Exp CI-045-2023  

  
a.2 Mensaje de Correo Electrónico con fecha de recibido 21 de abril de 2023, 
suscrito por la MAE. Ana Damaris Quesada Murillo, Directora Ejecutiva de la 
Secretaría del Consejo Institucional, dirigido a las secretarias de apoyo de las 
diferentes Comisiones Permanentes, en el cual se remite la certificación de 
conclusión de estudios del grado académico bachillerato del señor Daniel Cortés 
Navarro.  Se toma nota  
  
a.3 AL-158-2023 Memorando con fecha de recibido 24 de abril de 2023, suscrito 
por el M.Sc. Juan Pablo Alcázar Villalobos, director de la Oficina de Asesoría Legal, 
dirigido al MAE. Nelson Ortega Jiménez, coordinador Comisión de Planificación y 
Administración, en el cual se remite criterio solicitado en el SCI-821-2022. Sobre 
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propuesta de Reglamento para la atención de informes de auditoría y presuntos 
hechos irregulares, artículos 16 y 17. Se asocia a Exp-CI-057-2023. Se incorpora 
como punto de agenda.  
  
a.4 OPI-085-2023 Memorando con fecha de recibido 21 de abril de 2023, suscrito 
por el  MBA. José Antonio Sánchez Sanabria, Director de la Oficina de Planificación 
Institucional, dirigido al MAE. Nelson Ortega Jiménez, coordinador Comisión de 
Planificación y Administración, en el cual se remite dictamen a la propuesta de 
reforma integral del Reglamento para Concursos de Antecedentes Internos y 
Externos del Personal del Instituto Tecnológico de Costa Rica. Se asocia a Exp-CI-
049-2023. Se traslada a las señoras Raquel Lafuente y Maritza Agüero para 
continuar con su trámite.   
  
a.5 CETI-004-2023 Memorado con fecha de recibido 21 de abril de 2023, suscrito 
por Ing. María Estrada Sánchez, MSc - Coordinadora Comité Estratégico de 
Tecnologías de Información (CETI), dirigido al  MAE. Nelson Ortega Jiménez, 
coordinador Comisión de Planificación y Administración, en el cual remite Plan de 
Implementación – MGGTI. Se asocia a Exp-CI-047-2023. Se toma nota y se 
traslada al señor Rony Rodríguez Barquero.   
  
a.6 SCI-387-2023 Memorando con fecha de recibido 25 de abril de 2023, suscrito 
por Dr. Luis Alexánder Calvo Valverde, coordinador de la Comisión de Asuntos 
Académicos y Estudiantiles, dirigido a la Licda. Adriana Rodríguez Zeledón, MCP   
Auditora Interna a.i, con copia al MAE. Nelson Ortega Jiménez, coordinador 
Comisión de Planificación y Administración, en el cual indica algunos aspectos 
relacionados con la Atención del oficio AUDI-058-2023 afín al inicio del estudio 
especial en el proyecto “Gestión para Resultados” con el fin de que los instrumentos 
a utilizar sean para evaluar la gestión del ITCR, pero al mismo tiempo, preguntarse 
si éstos responden al mandato constitucional, legislativo y normativo de las 
instituciones de educación superior. Se toma nota  
  
a.7 SCI-388-2023 Memorando con fecha de recibido 25 de abril de 2023, suscrito 
por suscrito por Dr. Luis Alexánder Calvo Valverde, coordinador de la Comisión de 
Asuntos Académicos y Estudiantiles, dirigido al Ing. Jorge Chaves Arce, M.Sc, Rector 
a.i, con copia al MAE. Nelson Ortega Jiménez, coordinador Comisión de Planificación 
y Administración, en el cual se indica que, en relación al oficio VIESA-377-2023 
referido al plan de acción para la atención de la advertencia AUDI-AD-013-2022 
“Informe de advertencia sobre el uso de los fondos que el ITCR asigna a la FEITEC, 
a la fecha de la reunión de la Comisión, no se conoció sobre alguna solicitud de la 
Rectoría ante el Consejo Institucional, referida a la prórroga de los plazos 
originalmente dispuestos por el Consejo Institucional para cumplir con el plan de 
acción, los mismos se tendrían por vencidos en este momento, de igual manera, el 
plazo propuesto, sea el 28 de abril de 2023, es coincidente con la próxima sesión del 
Consejo Institucional; por cuanto se quedaría a la espera de conocer los respectivos 
productos. Se toma nota. Incorporar en expediente CI-088-2023  
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a.8 R-316-2023 Memorando con fecha de recibido 26 de abril de 2023, suscrito por 
el Ing. Jorge Chaves Arce, M.Sc, Rector a.i, dirigido al MAE. Nelson Ortega Jiménez, 
coordinador Comisión de Planificación y Administración, en el cual remite el Informe 
de Modificación Presupuestaria N° 01-2023. Se genera expediente CI 086-2023. Se 
agenda como punto para la próxima sesión y se invita al Dr. Jorge Chaves Arce, 
Rector a.i, Dr. Alejandro Masis Arce, Vicerrector de Administración, MBA. José 
Antonio Sánchez Sanabria, Director de la Oficina de Planificación Institucional, 
MBA Silvia Watson Araya, Directora del Departamento Financiero Contable y 
MBA. Johnny Masis Siles, Departamento Financiero Contable  
  
a.9 R-317-2023 Memorando con fecha de recibido 26 de abril de 2023, suscrito por 
el Ing. Jorge Chaves Arce, M.Sc, Rector a.i, dirigido al MAE. Nelson Ortega Jiménez, 
coordinador de la Comisión de Planificación y Administración, en el cual remite el 
Presupuesto Extraordinario N° 01-2023 y vinculación con el PAO. Se genera 
expediente CI 087-2023. Se agenda como punto para la próxima sesión y se 
invita al Dr. Jorge Chaves Arce, Rector a.i , Dr. Alejandro Masis Arce, 
Vicerrector de Administración, MBA. Jose Antonio Sánchez Sanabria, Director 
de la Oficina de Planificación Institucional, MBA Silvia Watson Araya, directora 
del Departamento Financiero Contable y MBA. Johnny Masis Siles, 
Departamento Financiero Contable.  
  
  
b. CORRESPONDENCIA ENVIADA POR LA  COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 
ADMON.    

  
b.1 SCI-373-2023  Memorando con fecha 20 de abril de 2023, suscrito por el MAE. 
Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y 
Administración, dirigido al MBA. José Antonio Sánchez Sanabria, director Oficina de 
Planificación Institucional, en el cual se solicita realizar un ajuste en los Planes 
Tácticos a fin de especificar alcances en Campus y Centros Académicos en los 
diferentes rubros. Se asocia a Exp-CI-032-2023  
  
b.2 SCI-374-2023  Memorando con fecha 20 de abril de 2023, suscrito por el MAE. 
Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y 
Administración, dirigido al Ing. Jorge Chaves Arce, Rector a.i y al Dr. Alejandro Masís 
Arce, Vicerrector de Administración,  en el cual  se traslada  a la Administración el 
oficio AUDI-AS-001-2023 a fin de que de él  se valore lo que corresponda, se 
planteen las propuestas que permitan hacer viable el objetivo buscado, además de 
valorar la conveniencia de anular o mantener vigente lo indicado el RR-050-2023 
dadas las implicaciones de lo señalado. Se asocia a Exp-CI-027-2023  
  

 
b.3 SCI-375-2023  Memorando con fecha 20 de abril de 2023, suscrito por el MAE. 
Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y 
Administración, dirigido a la M.A.G. Irina Grajales Navarrete, directora de la Oficina 
de Comunicación y Mercadeo, en el cual se indica que sobre oficio DIP-224-2023: 
Propuesta para las directrices para el uso del correo electrónico se reitera la 
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importancia y la necesidad de que se definan las directrices señaladas en el Artículo 
25 del Reglamento del uso del correo electrónico del ITCR.  
  
b.4 SCI-376-2023  Memorando con fecha 20 de abril de 2023, suscrito por el MAE. 
Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y 
Administración, dirigido al Ing. Jorge Chaves Arce, Rector a.i,  en el cual  se solicita 
mantener informado al Consejo Institucional sobre las acciones para atender el oficio 
AUDI-SIR-027-2023: Seguimiento de las recomendaciones al informe AUDI-AD-006-
2017 sobre la “Advertencia sobre el desarrollo de software en el Departamento de 
Admisión y Registro para atender la subiniciativa 5.2, financiada con recursos 
provenientes del préstamo del Banco Mundial, con la coadyuvancia de la empresa 
D.C.I. Dinámica Consultores Internacional, S.A.”  
  
b.5 SCI-377-2023  Memorando con fecha 20 de abril de 2023, suscrito por el MAE. 
Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y 
Administración, dirigido a la Licda. Evelyn Bonilla Cervantes, directora del 
Departamento de Aprovisionamiento,  en el cual  se advierte que, la respuesta 
emitida mediante el oficio AP-205-2023: Respuesta al oficio R-1185-2022 a cerca de 
la protección de datos y el manejo de la información tanto de los oferentes como los 
adjudicatarios y funcionarios del ITCR se realiza mediante el Sistema Digital 
Unificado, va en un sentido diferente al pretendido con la inclusión del Transitorio III 
del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Protección de la Persona frente al 
Tratamiento de sus Datos Personales, por lo que se estima conveniente volver a 
analizarse la respuesta para que esté en armonía con lo solicitado.  
  
b.6 SCI-378-2023  Memorando con fecha 20 de abril de 2023, suscrito por el MAE. 
Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y 
Administración, dirigido al Ing. Jorge Chaves Arce, Rector a.i, en el cual se le solicita 
a la Administración indique como se procederá y cuáles serán las acciones del 
acuerdo tomado por CONARE en correlación al criterio relacionado a las 
estipulaciones de la Ley No. 10092 Ley de reducción de la deuda pública por medio 
de la venta de activos ociosos y subutilizados del sector público, según oficio AUDI-
053-2023.  
  
b.7 SCI-379-2023  Memorando con fecha 20 de abril de 2023, suscrito por el MAE. 
Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y 
Administración, dirigido a la Ing. María Estrada Sánchez, Coordinadora del Comité 
Estratégico de Tecnologías de Información, en el cual se remite respuesta al oficio 
CETI-003-2023 en el que se solicita prórroga para la entrega del Plan de 
Implementación MGGTI, y se le indica que se acoge la solicitud realizada en 
concordancia con el Artículo17 del Reglamento del Consejo Institucional.  
  
b.8 SCI-380-2023  Memorando con fecha 20 de abril de 2023, suscrito por el MAE. 
Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y 
Administración, dirigido a la Dra. Hannia Rodríguez Mora, coordinadora de la 
Comisión Institucional de Teletrabajo,  en el cual  indica que sobre modificación del 
Artículo 16 del Reglamento de Teletrabajo en el extranjero: plazo para solicitud de 
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teletrabajo en el extranjero indicando que la Comisión estimó necesario que la 
Comisión Institucional de Teletrabajo en conjunto con la Rectoría, valoren los plazos 
y responsables que permitan más ágil  las solicitudes, según necesidades y tiempos 
de teletrabajo en el extranjero solicitados, y que en función de la duración del tiempo 
solicitado se valoren plazos y responsables de aprobación distintos, para lo cual se 
recomienda utilizar como guía los rangos, plazos y responsables de aprobación que 
se detallan en el Reglamento de Licencias con Goce y sin Goce de Salario del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica. Se asocia a Exp-CI-033-2023  
  
b.9 SCI-384-2023  Memorando con fecha 24 de abril de 2023, suscrito por el MAE. 
Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y 
Administración, dirigido a la MAE. Silvia Watson Araya, directora del Departamento 
Financiero Contable, en el cual se realiza el traslado del oficio DFOE-0834-2023: 
Resultados índice de capacidad Gestión Financiera DFOE-CAP-SGP-00001-2023 
preparado por la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa.  
  

 
4. Proyectos estratégicos para sesión exclusiva del PEI 22-26  
  
El señor coordinador contextualiza sobre las acciones que se tomaron luego de la 
exposición realizada por las personas funcionarias de la Oficina de Planificación 
Institucional. En primera instancia, tal y como se indicó en esa reunión, se envió a las 
demás personas integrantes del Consejo Institucional consulta sobre la propuesta de 
priorización, dado que en una sesión no es viable exponer sobre todos los 19 proyectos.  
 
Dado que, en el marco de lo establecido en el Artículo 12 del Reglamento del Consejo 
Institucional, el cual establece que “El Consejo Institucional revisará el avance del plan 
estratégico institucional, en una sesión semestral y exclusiva para tratar este tema, en 
conjunto con el Consejo de Rectoría” se ha venido coordinando con la Oficina de 
Planificación Institucional y Consejo de Rectoría dicha sesión. Se indica que: 
 
En el Consejo de Rectoría se definieron 4 criterios de priorización: 

 Mostrar al menos un producto por programa 
 Alcance estratégico o de gestión 
 Beneficie los servicios estudiantiles 
 Divulgue a la externo los resultados de proyectos o actividades de investigación 

y extensión. 
 
Luego de ese ejercicio fueron priorizados 6 productos esperados de la ejecución del PEI: 
Propuesta del Modelo de Inteligencia de negocios 

 Modelo de incremento de fondos externos 
 Diagnóstico del dominio de inglés en profesorado 
 Propuesta de mejora de servicios estudiantiles en Campus y Centros 
 Publicaciones en revistas científicas indexadas 
 Productos académicos de extensión y acción social. 
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Dadas esas consideraciones, se realiza la consulta a todas las personas integrantes del 
Consejo Institucional si estiman pertinente recomendar la 
incorporación/cambio/exclusión de alguno de los priorizados como punto de 
partida.  Estas observaciones se establecieron hasta el 26 de abril, para poder tener así 
las respuestas el jueves 27 y comunicar lo correspondiente a OPI y Rectoría, para 
continuar con la coordinación de la logística de esa sesión exclusiva que se señaló.  
 
Al no recibir observaciones, el señor coordinador indica que se enviará a la Oficina de 
Planificación Institucional un oficio indicando que, luego del vencimiento del periodo de 
la consulta realizada, no se presentó ninguna observación referente a la propuesta de 
priorización para la divulgación de productos del PEI 2023 presentada por su 
dependencia, por lo que puede procederse a coordinar lo que corresponda para su 
exposición o análisis en la sesión exclusiva, que se espera sea coordinada para el día 7 
de junio. 
 
Aunado a ello, se estará enviando a la Dirección Ejecutiva de la Secretaría del Consejo 
Institucional y a la Presidencia a.i la solicitud a fin de que se coordine la sesión del 
Consejo que se establece en el Artículo 12 del Reglamento del Consejo Institucional, 
para el 31 de mayo o bien 07 de junio, con el objetivo de que se presente la propuesta 
supra citada.  
 
 
5. Políticas específicas para la formulación del plan anual operativo-presupuesto 

2024. (R-188-2023)  
 

Con relación a este tema, esta Comisión indica: 
 
Resultando que: 

 
1. La Rectoría proporcionó la propuesta de Políticas específicas de formulación del 

PAO-Presupuesto 2024, mediante el oficio R-118-2023, atendiendo el cronograma 
del Proceso de Planificación Institucional, fijado para el periodo 2024.  

 
2. Esta Comisión procedió con la revisión de la propuesta recibida, efectuando una 

serie de ajustes, mismos que posteriormente fueron acogidos por el Consejo 
Institucional, y posteriormente, dicho órgano procedió a consultar a la Comunidad 
Institucional el texto ajustado, según se registra en el acuerdo correspondiente a la 
Sesión Ordinaria No.3302, Artículo 10 del 22 de marzo de 2023. 

 
Considerando que:  
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1. Se han revisado las observaciones que hicieron llegar la Auditoría Interna y el 
Departamento Financiero Contable, en los oficios AUDI-062-2023 y DFC-339-2023, 
respectivamente.  

 
2. Se ha encontrado necesario efectuar ajustes a la propuesta de Políticas específicas 

de formulación del PAO-Presupuesto 2024 que fue consultada, atendiendo la gran 
mayoría de las observaciones recibidas, tal y como se muestra a continuación:  

 
 Política 1: Marco de referencia: Se actualiza y ordena la normativa indicada 

atendiendo su vigencia y jerarquía de las normas sugerida por la Auditoria 
Interna. 
 

 Política 2. Responsables del proceso: Se incorporan otras instancias 
consignadas en el Estatuto Orgánico, atendiendo las observaciones de la 
Auditoría Interna.  

 
 Políticas del apartado 3:  Plan Anual Operativo. Se realiza un reacomodo 

del texto para precisarlo y mejorarlo de acuerdo con las sugerencias del 
Departamento Financiero Contable y la Auditoria Interna, así como otros 
aspectos de redacción que fueron detectados durante el proceso de 
revisión por parte de las personas integrantes de esta Comisión. 

 
 Política 4.6: Se atiende sugerencia de la Auditoría Interna, de forma que 

se incorpora la participación de la Dirección de Posgrado, en la 
determinación de los ingresos allí normados.  

 
 Política 4.8: Atendiendo observación de la Auditoría Interna se precisa la 

redacción, eliminando la mención referida al límite permitido por Regla 
Fiscal. 
 

 Política 4.9: Se atiende la sugerencia de la Auditoría Interna, de forma que 
se ajusta la mención a la venta de servicios para que diga “... por venta de 
bienes y servicios…”  

 
 Política 4.12: Se elimina la mención a los Lineamientos internos para la 

formulación, aprobación, seguimiento y control de todas las acciones a 
desarrollar con los fondos del sistema. 

 
 El contenido de las Políticas 4.13 y 4.14 fueron suprimidos, ya que se 

incorporó en la política 4.10, por lo tanto, la numeración sufre un cambio en 
adelante. 
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 Política 5: De los Egresos – Presupuesto Institucional. Se elimina la 
mención a escenarios presupuestarios y se generaliza la mención al límite 
de crecimiento en gasto. 

 
 Política 5.1: Se elimina la mención a escenarios presupuestarios. Se pasa 

a la numeración 5.2. 
 

 Política 5.2: Se incluye la restricción del crecimiento del gasto de operación 
producto de la aplicación de la “regla fiscal”. Se pasa a la numeración 5.1.  

  
 Política 5.4: Se precisa la redacción de los incisos b (plazas financiadas 

con fondos restringidos), e (inciso de cambios en grados académicos), d 
(subpartida de recargos de funciones), g (plazas temporales), h (se 
eliminan los escenarios presupuestarios) atendiendo diversas sugerencias 
de redacción y contenido por parte de la Auditoría Interna. 

 
 Políticas 5.6 y 5.19: Se elimina la mención a escenarios presupuestarios. 

 
 Política 5.21: Se separa lo referido a la ATIPTEC, en las transferencias a 

entes privados del presupuesto por asignar, atendiendo observación de la 
Auditoría Interna.  
 

 Política 5.24: Se elimina la mención a escenarios presupuestarios. 
 

 Política 5.28: Se atiende sugerencia de la Auditoría Interna, por lo tanto, se 
varía la mención de registros históricos por necesidades de ese tipo de 
servicios.  

 
Se dictamina: 

 
Recomendar al pleno del Consejo Institucional que apruebe la propuesta de “Políticas 
Específicas para la Formulación del Plan Anual Operativo 2024 y su Presupuesto” 
considerando los cambios que se han citado en el apartado anterior, mismos que se 
originan de las observaciones recibidas producto del proceso consultivo efectuado. 

 
Se elevará la propuesta al Pleno para la SO3307. 
 
6. Reglamento para la formulación, ejecución, el control y evaluación del plan-

presupuesto asignado a la Federación de Estudiantes (FEITEC)    
 

Se solicita trasladar este punto para la próxima reunión. 
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7. Audiencia: Auditoría Externa periodo 2022(Personas invitadas: Licda. Mie 
Madrigal Mishino,  Licda. Lucia Hodgson López, Consorcio EMD Contadores 
Públicos Autorizados) 10:00 am 60 minutos  

 
Se incorporan vía Zoom, las personas invitadas al ser las 10:05 am, la Licda. Mie 
Madrigal Mishino y la Licda. Silvia Chinchilla Saénz, colaboradoras del Consorcio EMD 
Contadores Públicos Autorizados. 
 
La señora Mie Madrigal Mishino, realiza la siguiente exposición: 
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Además, en cuanto a TI, la Licda. Silvia Chinchilla Saénz, realiza la siguiente exposición: 
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Se agradece a las personas invitadas por su exposición, y se retiran a las 11:30 am. 

Se incorpora a la reunión el señor Saúl Peraza Juárez a las 11:30 am. 
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El señor coordinador señala que con respecto a este punto se enviará a la Rectoría un 
oficio indicando que las Disposiciones para la atención, por parte del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, de los Informes de Auditoría Interna, Externa y de la 
Contraloría General de la República, establecen en el artículo 7, el tratamiento que 
deberá seguirse en cuanto a los informes remitidos por la Auditoría Externa; 
específicamente la Disposición 7.2 señala en que una vez recibido el informe de los 
Auditores Externos, la Comisión de Planificación y Administración del Consejo 
Institucional, solicitará a la Rectoría analizar su contenido y presentar lo indicado en el 
siguiente párrafo.   
  
En cumplimiento de las citadas Disposiciones, se solicitará a la Rectoría que, analice el 
contenido de los informes correspondientes a la Auditoría Externa del período 2022, y 
presente en el plazo de 30 días hábiles, un plan de acción para atender cada uno de los 
hallazgos consignados en estos. Así mismo, se incorpore un informe sobre las 
recomendaciones consideradas no viables, con indicación de los criterios que así lo 
justifican, así como los eventuales riesgos que la Institución asume por su no aceptación.  
 
Adicionalmente, se solicitará a la Dirección Ejecutiva de la Secretaría del Consejo 
Institucional la programación a la mayor brevedad posible de un espacio de foro para 
que estos resultados sean de conocimiento de la Comunidad Institucional.  
 
 
8. Audiencia GTH-327-2023 Instrumento de Evaluación del Período de Prueba 

para el puesto de Auditor(a) Interno(a) (Personas invitadas: Dra. Hannia 
Rodríguez Mora, directora del Departamento del Gestión del Talento Humano, 
Máster Ana Catalina Jara, coordinadora Unidad de Desarrollo de Personal y 
Lic. Luis Madriz Bermúdez, Profesional del Departamento de GTH) 11:15 am 45 
minutos  

  
Se incorporan a la reunión vía Zoom las personas invitadas: Dra. Hannia Rodríguez 
Mora, directora del Departamento del Gestión del Talento Humano y Lic. Luis Madriz 
Bermúdez, Profesional del Departamento de GTH, al ser las 11:33 am. 
 
El señor coordinador les da la bienvenida, acto seguido el señor Luis Madriz procede a 
explicar sobre el instrumento que será utilizado para evaluar el periodo de prueba del 
que será objeto la persona que ostente ocupar el puesto de Auditor o Auditora, según lo 
establece la normativa emanada por la Contraloría General de la República, además de 
la solicitud  
 
El señor Madriz expone de forma amplia el proceso y funcionamiento de la siguiente 
plantilla: 
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Indica que se utilizará para dicho proceso la metodología 9 Box y que es una evaluación 
de desempeño en un periodo corto que permitirá tasar componentes que ha tenido la 
persona evaluada.  
 
Una vez finalizada la exposición del señor Madriz, el señor coordinador indica que este 
instrumento se encuentra disponible dentro de la documentación enviada mediante el 
oficio GTH-323-2023, en caso de que deseen consultarlo de forma más detallada.  
 
Se retiran las personas invitadas a las 11:47 am. 
 
Se solicita agendar nuevamente este punto para la próxima reunión No. 1016. 
 
9. AL-158-2023 Sobre propuesta de reglamento para la atención de informes de 

auditoría y presuntos hechos irregulares, artículos 16 y 17.  
  
Se solicita traslada este punto para la próxima reunión. 
 
10. Derogatoria Normas de Presupuesto para el Instituto Tecnológico de Costa 

Rica en atención de la recomendación 2.3, inciso e del Informe de Auditoría 
Interna AUDI-CI-003-2021 “Análisis sobre el apego a las regulaciones con las 
que opera el Consejo Institucional”  

  
Se solicita traslada este punto para la próxima reunión. 

 
11. Varios   
 
No se tratan temas varios. 

 
 

 
Finaliza la reunión al ser las doce con nueve minutos de la tarde. 
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MAE. Nelson Ortega Jiménez             TAE. Adriana Aguilar Loaiza  
Coordinador               Secretaria de Apoyo 
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